
 

 

 

 SALA UNIPERSONAL DE DECISIÓN CIVIL 

 
PROCESO Verbal – responsabilidad civil extracontractual 

DEMANDANTE Carlos Alberto Reyes Hernández 

DEMANDADOS Fidel Orlando Urbina Rodríguez y otros 

RADICADO 05001 31 03 002 2021 00301 01 

DECISIÓN Declara inadmisible recurso de apelación 

 

Medellín, diecinueve de enero de dos mil veintitrés 

 

El despacho resuelve lo pertinente sobre el recurso de apelación interpuesto 

por la parte demandante en el asunto de la referencia. 

 

ANTECEDENTES 

 
1.1. En auto de 28 de julio de 2022 el Juzgado 002 Civil del Circuito de Medellín 

fijó fecha para audiencia inicial y decretó las pruebas. En cuanto a las 

solicitadas por la parte demandante, el despacho dispuso la inserción del 

dictamen pericial de pérdida de capacidad laboral emitido por la Junta Regional 

de Calificación de Invalidez de Antioquia y, la incorporación de los documentos 

allegados, entre ellos, las copias de los informes periciales de incapacidad 

provisional y de incapacidad definitiva, proferidos por el Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses. De otro lado, en relación con las pruebas 

pedidas por la parte demandada, para atender la solicitud de contradicción 

hecha por la parte demandada frente al dictamen pericial de la Junta Regional 

de Calificación, aportado por el demandante, el juez ordenó citar a los peritos 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 228 del C.G.P. y, en cuanto a la 

contradicción de los informes periciales expedidos por Medicina Legal, decretó 

la ratificación de tales documentos, por parte de los profesionales que los 

suscribieron. 

 

1.2. Inconforme con esa decisión, el extremo procesal demandante  interpuso 

recurso de reposición y en subsidio apelación, con el fin de que la decisión 

fuera revocada y en su lugar se decretara la contradicción como dictamen 

pericial de los informes periciales de clínica forense expedidos por Medicina 

Legal, y no la ratificación de documento como el juez dispuso, para lo cual 
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ordenó la citación de los médicos especialistas Diego Patiño Martínez y Juan 

Fernando Melguizo Posada con el objetivo de que comparecieran a la audiencia 

y ratificaran el contenido de los mismos. 

 

Como fundamento de la inconformidad sostuvo que se debía tener en cuenta 

que el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses era una entidad pública, 

y al momento de la designación del profesional a cargo, se superó los requisitos 

de idoneidad e imparcialidad, por lo tanto, el informe pericial emitido tiene el 

valor de un documento público y da fe pública de su contenido, por 

consiguiente, la figura correcta para controvertir dicho dictamen médico legal 

es “la contradicción y no la ratificación”.  

 

1.3. Surtido el traslado sin que la contraparte se pronunciara, el juzgado de 

primer nivel en auto de 16 de septiembre de 2022 resolvió el recurso de 

reposición de manera desfavorable, por lo que, mantuvo incólume lo resuelto 

y concedió la alzada. 

 

Al resolver el recurso juez trajo a consideración que los informes periciales de 

medicina legal, arrimados no cumplían a cabalidad los requisitos del artículo 

226 del C.G.P. que regula la prueba pericial, aunado a que fueron allegados 

como prueba documental y en la solicitud de pruebas adicionales nada se dijo 

respecto de los mismos, puesto que únicamente se solicitó valorar como 

prueba pericial el dictamen de pérdida de capacidad laboral emitido por la Junta 

Regional de calificación de Invalidez de Antioquia. Entonces, habida cuenta de 

que, por ellos mismos, los informes referidos no dan cuenta de exámenes 

exhaustivos y que en ellos no se relacionó ni se adjuntó los documentos 

utilizados para su elaboración, como el citado artículo exige, entre otros 

requisitos, y toda vez que, fueron aportados como prueba documental, se 

determinó que respecto de los mismos procedía la ratificación de documentos.  

 

CONSIDERACIONES 

 

2.1. El artículo 321 del Código General del Proceso, dispone cuales son las 

providencias susceptibles de ser recurridas vía apelación y en materia de 

pruebas establece: 
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“ARTÍCULO 321. PROCEDENCIA. Son apelables las sentencias de primera 

instancia, salvo las que se dicten en equidad. 

 

También son apelables los siguientes autos proferidos en primera 

instancia: 

        ... 

 

3. El que niegue el decreto o la práctica de pruebas. 

… 

 

       10. Los demás expresamente señalados en este código. 

 

2.2. Respecto de la apelación del auto que niegue el decreto o práctica de una 

prueba, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia en Sentencia STC6035 de 

2022 precisó: 

 

“Ciertamente, para desestimar la inconformidad planteada, la 

Corporación accionada, después de advertir que el mecanismo se ceñía a 

determinar la procedencia o no de la alzada pretendida, indicó que el 

testimonio echado de menos fue decretado y se dispuso su práctica en 

dos audiencias que resultaron infructuosas por la inasistencia del testigo, 

circunstancia que conllevó a la prescindencia del medio probatorio en los 

términos del numeral 1º del canon 373, en armonía con el 218 ídem, de 

allí que «la decisión censurada no conllevó una negación en la práctica 

de la prueba testimonial sino la aplicación de una consecuencia procesal 

ante la no comparecencia de un testigo, concretamente, prescindir de la 

declaración».   

 

Visto lo anterior, se pone en evidencia que el Tribunal de Medellín analizó 

de una manera aislada las disposiciones que gobiernan la procedencia del 

recurso de apelación frente a la naturaleza del auto proferido en primera 

instancia, pues nótese que el numeral 3 del art. 321 Cit. estipula que 

gozan de tal instancia los proveídos que «niegue[n] el decreto o la 

práctica de prueba», luego aun cuando en la determinación del Juez de 

conocimiento, en aplicación de las normas citadas en el párrafo anterior, 

se acudió a la expresión «prescindir» del testimonio, en efecto como una 

derivación de su inasistencia, dicha actuación mirada objetivamente, 

estaba decidiendo negativamente sobre la práctica de ese medio de 

prueba, lo que implicaba para la Colegiatura aludida armonizar la norma 

en cita con la esencia de la decisión -art. 11 ibídem- para llegar a una 
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conclusión que no podía ser distinta a considerar mal denegada la alzada 

formulada la controversia criticada”. 

 

CASO EN CONCRETO 

 

En el presente caso, se tiene que la decisión recurrida en apelación por parte 

del gestor de la demanda, no es de las que se enmarca en el artículo 321 del 

Código General del Proceso, ni en norma especial, en tanto, la providencia 

enjuiciada en ningún momento negó el decreto o la práctica de una prueba, 

por el contrario, en la providencia se garantizó el derecho contradicción 

esgrimido por la parte demandada y por esa razón el juez ordenó la ratificación 

de los documentos emitidos por el Instituto Nacional de Medicina Legal y 

dispuso la citación de los profesionales que habían suscrito tales informes. 

  

En efecto, la inconformidad del gestor de la demanda quien aportó los informes 

periciales de medicina legal como prueba documental, y así fueron decretados, 

se encamina frente a la ratificación que el juez dispuso porque considera que 

la contradicción de los informes debe ser la que se imprime a un dictamen 

pericial; formalidad probatoria que ya el juez definió y no es susceptible del 

recurso de alzada, puesto que las pruebas periciales y documentales solicitadas 

fueron decretadas, de manera que, la apelación incoada debe ser declarada 

inadmisible.  

 

Por lo expuesto, el despacho RESUELVE: 

 

DECLARAR inadmisible el recurso de apelación, conforme las razones 

expuestas. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

MARTHA CECILIA LEMA VILLADA 

Magistrada 
 

 

 


